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En tal sentido, en este periodo anual de sesiones hemos 
trabajado en procura de iniciativas que impactarán en el 
bienestar de nuestros conciudadanos, dejando de lado 
las iniciativas declarativas.
 
Entre ellas podemos destacar: el otorgamiento de facul-
tades legislativas al Poder Ejecutivo, para la reactivación 
económica y la modernización de la gestión del Estado, 
así como el diseño normativo de una Autoridad Nacio-
nal de Infraestructura, responsable de la ejecución de la 
obra pública de mayor magnitud y complejidad para el 
cierre de brechas.

Asimismo, la mejor regulación del programa del vaso de 
leche; la creación de una plataforma para la gestión in-
tegrada de Recursos Humanos en el sector público; y la 
obligación de publicar las agendas y actas del Consejo 
de Ministros, entre otras.
  
La comisión también realizó una audiencia pública de 
seguimiento a la implementación de la Ley 31644, que 
crea el distrito de Alto Trujillo en La Libertad. Respec-
to a la función de control político, se recibió el “ Informe 
Anual del Proceso de Descentralización 2021”  y el “ Infor-
me sobre Sostenibilidad Fiscal de Gobiernos Subnacio-
nales”  elaborado por el Consejo Fiscal.
  
Además, se aprobaron 4 fórmulas normativas que 
consolidan grandes tramos de colindancias inter-
departamentales entre La Libertad/Ancash, Ju-
nín/Cusco, Lambayeque/La Libertad e Ica/Lima.  
Sin ánimo triunfalista, podemos afirmar que hemos rea-
lizado una gestión técnica, constructiva y transparente, 
que se refleja en 28 leyes que, estamos seguros, gene-
rarán un impacto positivo y sostenible para el futuro de 
nuestro país.
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Poeta perua-
no considera-
do uno de los 
fundadores 
de la litera-
tura peruana 
contemporá-
nea y recono-
cido por dar 
forma a las voces indígenas 
del yaraví. 

Además, Melgar es un hé-
roe de la independencia: 
combatió en la rebelión de 
Mateo Pumacahua y los 
hermanos Angulo, oponién-
dose a la dominación espa-
ñola. Murió fusilado luego 
de la batalla de Umachiri, el 
12 de marzo de 1815.

Mariano Melgar

Congresista Diana Gonzales sustenta en el Pleno del Congreso.
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Ley promueve el reconocimiento de la 
“Casa Mariano Melgar”  como Patrimonio 
Cultural de la Nación     

La promulgación de la Ley             
N° 31624 permitirá recuperar 
el valor histórico de la vivienda 

ubicada en la calle Melgar 418 del 
distrito, provincia y departamento 
de Arequipa, lugar de nacimiento del 
poeta y prócer de la independencia 
Mariano Lorenzo Melgar Valdivieso. 

La presidenta de la comisión de Des-
centralización, Diana Gonzales, sos-
tuvo que la norma permitirá viabili-
zar la puesta en valor de la vivienda, 

así como su promoción cultural y 
turística.En ese sentido, la Ley seña-
la responsabilidades del Ministerio 
de Cultura para el desarrollo de los 
estudios técnicos necesarios para el 
reconocimiento del inmueble como 
patrimonio cultural de la Nación. 

Posteriormente, la Municipalidad 
Provincial de Arequipa deberá pro-
mover la puesta en valor, conserva-
ción y promoción de la Casa Mariano 
Melgar. 

Leyes promulgadas

https://www.facebook.com/watch/?v=490799239902225
https://www.facebook.com/cdescentraliza/videos/835987251164441
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-declara-de-interes-nacional-y-necesidad-publica-el-r-ley-n-31624-2125986-2/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-declara-de-interes-nacional-y-necesidad-publica-el-r-ley-n-31624-2125986-2/
https://www.facebook.com/watch/?v=490799239902225
https://www.facebook.com/cdescentraliza/videos/835987251164441
https://www.youtube.com/watch?v=g2vtnrKZyns&list=PLf_00DXI-d5wXiiA0l6CoQchLOM4nn5Al&index=3
https://www.facebook.com/cdescentraliza/videos/835987251164441
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Ejecutivo legisló en materia económica 
y modernización del Estado  

Datos

Comisiones de Descentralización y de Economía elaboraron       
dictamen conjunto por delegación de facultades.

La Ley N° 31696 que delegó en el Poder Ejecutivo 
la facultad de legislar en materia de reactivación 
económica y modernización de la gestión del 
estado, fue producto de un trabajo coordinado 
entre las comisiones de Descentralización y de 
Economía, presididas por las congresistas Diana 
Gonzales y Rosangella Barbarán, respectivamen-
te.

La congresista Diana Gonzales, presidenta de la 
Comisión de Descentralización, explicó que se 
aprobó el pedido del Gobierno para actualizar la 

Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión 
del Estado, establecer la condición de los miembros de 
los órganos colegiados de los organismos técnicos espe-
cializados (OTEs), la modificación del marco normativo 
de los organismos reguladores, entre otros. 
  
Para su elaboración se sostuvieron reuniones de trabajo 
con funcionarios de la Presidencia del Consejo de Minis-
tros, ministerio de Economía y Finanzas, del Ministerio 
de Cultura; Secretaría de Gestión Pública; SUNASS; Osi-
nergmin; entre otros sectores involucrados.

La delegación de facultades legislativas fue por 
un plazo de 90 días calendario.
  
El 27 de enero, el ministro de Economía y Fi-
nanzas Alex Contreras sustentó el pedido del 
Ejecutivo en sesión conjunta de las comisiones 
de Economía y de Descentralización

Leyes promulgadas

https://www.facebook.com/watch/live/?extid=CL-UNK-UNK-UNK-IOS_GK0T-GK1C&mibextid=2Rb1fB&ref=watch_permalink&v=519289810311986
https://www.facebook.com/cdescentraliza/videos/1514497745713746/
https://www.facebook.com/cdescentraliza/videos/1162619600892622/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-delega-en-el-poder-ejecutivo-la-facultad-de-legislar-ley-n-31696-2155610-1/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-delega-en-el-poder-ejecutivo-la-facultad-de-legislar-ley-n-31696-2155610-1/
https://www.facebook.com/watch/live/?extid=CL-UNK-UNK-UNK-IOS_GK0T-GK1C&mibextid=2Rb1fB&ref=watch_permalink&v=519289810311986
https://www.facebook.com/cdescentraliza/videos/1514497745713746/
https://www.facebook.com/cdescentraliza/videos/1162619600892622/
https://www.youtube.com/watch?v=DIuAUsnIAXM&list=PLf_00DXI-d5wXiiA0l6CoQchLOM4nn5Al&index=1


Modernización
del Estado

DL que dispone la aplicación de la Ley N° 31419 a 
los funcionarios públicos de los organismos técnicos 
especializados que, teniendo causales de remoción, 
son de libre designación.

DL que autoriza el financiamiento de medidas                  
relacionadas con el emprendimiento de ciudadanas 
y ciudadanos en situación de vulnerabilidad aso-
ciada a la discapacidad y organizaciones sociales de               
personas con discapacidad.

DL que modifica la Ley N° 30364, Ley para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 
y los integrantes del grupo familiar y deroga la Ley N° 
28236, ley que crea hogares de refugio temporal para 
las víctimas de violencia familiar y el Art. 5 de la Ley 
N° 31621, ley que promueve servicios de protección 
temporal para víctimas de violencia familiar y sexual.

DL que modifica la Ley N° 27658, Ley marco de              
modernización de la gestión del Estado.

Sector: PCM

DL que modifica el art. 9 de la Ley Nº 27332, Ley        
marco de los organismos reguladores de la inversión              
privada en los servicios públicos.

DL que modifica la Ley N° 25323, Ley que crea el         
Sistema Nacional de Archivos.

Sector: MIMP

Sector: SGP/PCM

Sector: SGP/PCM

Sector: CULTURA

Sector: MIMP

DL que aprueba la Ley general de mejora de la                
calidad regulatoria.

Sector: SGP/PCM

DL que modifica la Ley Nº 27444, Ley del procedi-
miento administrativo general para fortalecer la                       
regulación de los procedimientos administrativos y 
servicios prestados en exclusividad estandarizados y 
del proceso de ratificación de tasas.

Sector: SGP/PCM

DL que autoriza el financiamiento de medidas rela-
cionadas con la implementación de iniciativas de     
voluntariado dirigidas a poblaciones vulnerables 
en zonas de crisis humanitaria en departamentos        
priorizados.

Sector: MIMP

DL que modifica los art. 10 y 68  del DL N° 1280, que 
aprueba la Ley  marco de la gestión y prestación de 
los servicios de saneamiento.

Sector: SUNASS/PCM

DL que aprueba la Ley de gestión integral de                          
sustancias químicas.

Sector: SGP/PCM

DL del régimen de la propiedad horizontal.
Sector: MVCS
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El Poder Ejecutivo publicó 
Decretos Legislativos (DL)  en
el plazo de 90 días calendario.
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Leyes promulgadas

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-dispone-la-aplicacion-de-la-ley-n-3-decreto-legislativo-n-1544-2157339-1/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-dispone-la-aplicacion-de-la-ley-n-3-decreto-legislativo-n-1544-2157339-1/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-autoriza-el-financiamiento-de-medida-decreto-legislativo-n-1562-2181493-2/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-autoriza-el-financiamiento-de-medida-decreto-legislativo-n-1562-2181493-2/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-autoriza-el-financiamiento-de-medida-decreto-legislativo-n-1562-2181493-2/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-autoriza-el-financiamiento-de-medida-decreto-legislativo-n-1562-2181493-2/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-modifica-la-ley-n-30364-ley-para-p-decreto-legislativo-n-1386-1687393-4/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-modifica-la-ley-n-30364-ley-para-p-decreto-legislativo-n-1386-1687393-4/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-modifica-la-ley-n-27658-ley-marco-decreto-legislativo-n-1446-1692078-21/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-modifica-la-ley-n-27658-ley-marco-decreto-legislativo-n-1446-1692078-21/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-modifica-el-articulo-9-de-la-ley-no-decreto-legislativo-n-1555-2176747-2/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-modifica-el-articulo-9-de-la-ley-no-decreto-legislativo-n-1555-2176747-2/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-modifica-el-articulo-9-de-la-ley-no-decreto-legislativo-n-1555-2176747-2/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-modifica-la-ley-n-25323-ley-que-cr-decreto-legislativo-n-1556-2177971-1/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-modifica-la-ley-n-25323-ley-que-cr-decreto-legislativo-n-1556-2177971-1/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-aprueba-la-ley-general-de-mejora-de-decreto-legislativo-n-1565-2181939-3/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-aprueba-la-ley-general-de-mejora-de-decreto-legislativo-n-1565-2181939-3/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-modifica-la-ley-n-27444-ley-del-pr-decreto-legislativo-n-1272-1465765-1/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-modifica-la-ley-n-27444-ley-del-pr-decreto-legislativo-n-1272-1465765-1/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-modifica-la-ley-n-27444-ley-del-pr-decreto-legislativo-n-1272-1465765-1/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-modifica-la-ley-n-27444-ley-del-pr-decreto-legislativo-n-1272-1465765-1/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-autoriza-el-financiamiento-de-medida-decreto-legislativo-n-1566-2181939-4/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-autoriza-el-financiamiento-de-medida-decreto-legislativo-n-1566-2181939-4/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-autoriza-el-financiamiento-de-medida-decreto-legislativo-n-1566-2181939-4/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-aprueba-la-ley-marco-de-la-gestion-y-decreto-legislativo-n-1280-1468461-1/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-aprueba-la-ley-marco-de-la-gestion-y-decreto-legislativo-n-1280-1468461-1/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-aprueba-la-ley-marco-de-la-gestion-y-decreto-legislativo-n-1280-1468461-1/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-aprueba-la-ley-de-gestion-integral-d-decreto-legislativo-n-1570-2181948-2/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-aprueba-la-ley-de-gestion-integral-d-decreto-legislativo-n-1570-2181948-2/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-del-regimen-de-la-propiedad-horizontal-decreto-legislativo-n-1568-2181939-6/


-

La Ley N° 31802 establece la obligatoriedad de 
publicar las agendas y actas de las sesiones del 
Consejo de Ministros.

 
La norma, que modifica la Ley 29158, Ley Orgáni-
ca del Poder Ejecutivo, señala que la agenda de la 
sesión del Consejo de Ministros debe ser publicada 
antes de su inicio y que las actas que contienen los 
acuerdos se publiquen en el término de veinticuatro 
horas de aprobadas. 

En caso de incumplimiento, se precisa que el presi-
dente del Consejo de Ministros asume la responsa-
bilidad política.

La congresista Diana Gonzales sostuvo que el Estado 
tiene el deber de adoptar medidas que garanticen y 
promuevan la transparencia “por el impacto que ge-
neran sus decisiones en la dirección del país”. 

Dato

La Ley N° 31802 exceptúa de publicación los 
asuntos de inteligencia, orden interno, seguri-
dad nacional, u otra información considerada 
secreta, confidencial o reservada, de acuerdo a la 
ley de la materia.
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Sustentación de la congresista Diana Gonzales en el Congreso.

Dictamen fue aprobado en la Comisión de Descentralización. 

Sesión del Consejo de Ministros.

Agendas y actas 
de las sesiones 
del Consejo de 
Ministros serán 
públicas

Leyes promulgadas

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-modifica-la-ley-29158-ley-organica-del-poder-ejecut-ley-n-31802-2190370-1/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-modifica-la-ley-29158-ley-organica-del-poder-ejecut-ley-n-31802-2190370-1/
https://www.facebook.com/watch/?v=570311738237813
https://www.youtube.com/watch?v=OoEfaj65udw&list=PLf_00DXI-d5wXiiA0l6CoQchLOM4nn5Al&index=8


-

Dictamen fue aprobado en la Comisión de Descentralización. 

Plataforma dará mayor transparencia 
en la gestión de recursos humanos

La Ley N° 31742 tiene como objetivo mejo-
rar el proceso de selección de los servido-
res públicos y reforzar la vigilancia ciuda-

dana en la gestión de los recursos humanos de 
las entidades públicas. 

La norma establece la implementación de 
una plataforma integrada para la gestión de 
recursos humanos, administrada por SERVIR,             
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Sustentación de la congresista Diana Gonzales en el Congreso.

que contendrá el legajo de los servidores civiles des-
de su incorporación hasta el cese en cualquier enti-
dad pública. 

Asimismo, la información producida durante los pro-
cesos de selección de postulantes al servicio público, 
incluyendo el registro de audio y video de las entre-
vistas desarrolladas.

Más información

Esta ley se da en el marco de la moderni-
zación de la gestión del Estado, la lucha 
contra la corrupción y el buen uso de los             
recursos públicos. 

La plataforma estará a disposición de los 
ciudadanos del país de conformidad con la 
Ley 27806,    Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública.

Leyes promulgadas

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-promueve-el-fortalecimiento-transparencia-y-meritoc-ley-n-31742-2178399-2/
https://www.youtube.com/watch?v=dyFOXNtqAgQ&list=PLf_00DXI-d5wXiiA0l6CoQchLOM4nn5Al&index=6
https://www.facebook.com/watch/?v=743476897226845


Comisión de Descentralización, Regionalización y Modernización de la Gestión del Estado

Certificado Único Laboral favorece
 el acceso a empleo 

La Ley N° 31760, tiene por objetivo regular la 
implementación y el acceso al certificado úni-
co laboral, facilitando la contratación de per-

sonas mayores de 18 años en el mercado laboral      
formal. 
 
La norma establece que el Certificado Único Labo-
ral es gratuito y automático. Además, es emitido y 
firmado digitalmente por el Ministerio de Trabajo. 
Por lo que, se cuenta con mecanismos que permi-
ten la verificación de su autenticidad.
 

Estudiantes de la Universidad Autónoma del Perú participaron 
de la presentación de la Autógrafa de Ley de este dictamen.El Certificado Ünico Laboral unifica y reemplaza a 

los actuales Certijoven y Certiadulto. Foto: Andina.

10

De esta manera, los potenciales empleadores po-
drán verificar la información respecto a los antece-
dentes penales, policiales y judiciales; así como la 
experiencia laboral y académica del postulante.  

Más información

El Certificado Único Laboral representa una 
reducción de tiempo, mayor eficiencia 
en el uso de los recursos de la entidad 
involucrada y una mejora en las condicio-
nes que facilitan la empleabilidad para la 
ciudadanía.

Leyes promulgadas

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-del-certificado-unico-laboral-ley-n-31760-2183987-2/
https://www.youtube.com/watch?v=OgBQ7itbCEg&list=PLf_00DXI-d5wXiiA0l6CoQchLOM4nn5Al&index=7


Lima y Callao podrán 
publicar normativa en 
el diario El Peruano 
Electrónico

La Ley N° 31649 permitirá a las municipalidades de 
Lima y el Callao publicar su normativa en el “Dia-
rio Oficial El Peruano Electrónico”  con el mismo 

valor legal que la versión física.

La presidenta de la Comisión de Descentralización, 
Diana Gonzales, resaltó que la norma permitirá reducir 
los costos de procedimientos administrativos que re-
quieren ser publicados en el Diario Oficial El Peruano.

Precisó que la ley no genera iniciativa de gasto público 
“porque no establece la gratuidad del servicio de pu-
blicación, sino que únicamente le otorga el mismo va-
lor legal a las publicaciones de la normativa municipal 
que se realicen en el diario cumpliendo el tarifario que 
establezca Editora Perú”.

Representantes de la municipalidad de Miraflores sustentaron 
proyecto de ley a favor de la publicación de estas normativas.

Sustentación de la congresista Diana Gonzales en el Congreso.

DATOS
La Ley N° 31649 facilita el acceso de los ciuda-
danos a las ordenanzas municipales, decre-
tos de alcaldía, acuerdos sobre remunera-
ción del alcalde y dietas de regidores.
  
La municipalidad que así lo requiera podrá     
solicitar la publicación en el diario oficial   
El Peruano, versión física.
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Leyes promulgadas

https://busquedas.elperuano.pe/download/url/ley-que-incorpora-el-articulo-9-a-en-el-decreto-legislativo-ley-n-31649-2138294-1
https://busquedas.elperuano.pe/download/url/ley-que-incorpora-el-articulo-9-a-en-el-decreto-legislativo-ley-n-31649-2138294-1
https://www.youtube.com/watch?v=CRX7f3CfW_s&list=PLf_00DXI-d5wXiiA0l6CoQchLOM4nn5Al&index=9
https://www.facebook.com/cdescentraliza/videos/691238459109298/


Aprueban creación de la Autoridad 
Nacional de Infraestructura

La creación de la Autoridad Nacional de Infraestruc-
tura (ANIN) fue fruto de un trabajo técnico consen-
suando entre el Poder Ejecutivo y la comisión de 
Descentralización, Regionalización, Gobiernos Lo-
cales y Modernización de la Gestión del Estado. 

La presidenta de la comisión de Descentralización 
Diana Gonzales sostuvo que su grupo de trabajo 
coincidió con el Poder Ejecutivo “en la necesidad 
de crear un organismo público ejecutor destinado a 
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“      En ningún extremo debe verse a la ANIN como la continuidad de ARCC, porque que a diferencia de ARCC, se están considerando pro-
yectos y programas de inversión de gran envergadura,  de alto al-
cance o intervenciones multisectoriales conjuntas que efectivamente 
cierren las brechas de infraestructura de nuestro país”

la formulación, ejecución y mantenimiento de pro-
yectos o programas de inversión, con la finalidad de 
contribuir al cierre de brechas de infraestructura en 
nuestro país”. 

Gonzales Delgado manifestó que este organismo 
público ejecutor debe “garantizar la efectiva presta-
ción de servicios públicos, dinamizar la economía, 
así como el desarrollo del país con enfoque territo-
rial, de prevención y de sostenibilidad ambiental”.

Diana Gonzales Delgado

Leyes promulgadas
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La estructura de ANIN también contempla 
un Órgano de Control Institucional para 
enfrentar riesgos de corrupción.

Conoce más Conoce más sobresobre  ANINANIN

ANIN contará con un jefe cuya designación 
será regulada con sujeción al cumplimien-
to de requisitos, conforme a la normativa 
vigente por un periodo renovable de 4 
años. Solo podrá ser removido en caso de 
falta grave regulada conforme a ley de la 
materia.

Sus recursos le serán asignados conforme 
a las leyes anuales de presupuesto y se le 
autoriza a la contratación y suscripción de 
contratos de fideicomiso con la Corpora-
ción Financiera de Desarrollo (COFIDE).

De manera extraordinaria, podrán incluir-
se programas o proyectos sin ejecución fí-
sica, cuyo monto de inversión se encuen-
tre entre 40 y 200 millones de soles, sólo 
cuando se trate de intervenciones multi-
sectoriales conjuntas . 

ANIN tendrá a su cargo una cartera de 
proyectos o programas de inversión con 
montos iguales o mayores a 200 millones 
de soles, que se encuentran en la progra-
mación multianual de inversiones vigente 
y no tienen ejecución física. 

1

2

3

4

5

¿Qué dice la ley?
Conoce más sobre ANIN

Leyes promulgadas
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Aprueban norma para garantizar 
operatividad de CENTROS MAC 

La Ley N° 31687, impulsada por la Comisión 
de Descentralización, garantiza la opera-
ción y sostenibilidad de los Centros de Me-

jor Atención al Ciudadano de la Plataforma MAC.
 
La presidenta de la comisión, Diana Gonzales, sostu-
vo que la norma faculta a la presidencia del Consejo 
de Ministros (PCM) a determinar la participación de 
entidades de otros poderes del Estado y niveles de go-
bierno en base a la demanda de servicios y trámites. 

Indicó que la norma faculta a la presidencia del Con-
sejo de Ministros (PCM) a determinar la participación 
de entidades de otros poderes del    Estado y nive-
les de gobierno en base a la demanda de servicios 
y trámites, “garantizando la atención de calidad a la 
ciudadanía”. 

De esta manera, permitirá mejorar la calidad de la 
atención y servicios que se brindan al ciudadano en 
los Centros MAC, sin generar gastos al erario nacional. 

14

La Ley N°31687 fue publicada en el diario   
oficial El Peruano el 15 de febrero de 2023. 

La plataforma MAC ofrece servicios públicos 
de diversas entidades del Estado en un solo 
local, de forma rápida y simplificada. 

Más información:

Leyes promulgadas

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-modifica-el-decreto-legislativo-1211-decreto-legisl-ley-n-31687-2151852-4/
https://www.facebook.com/watch/?v=873794860509450
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-modifica-el-decreto-legislativo-1211-decreto-legisl-ley-n-31687-2151852-4/
https://www.facebook.com/watch/?v=873794860509450
https://www.youtube.com/watch?v=UcFipSE_0Ek&list=PLf_00DXI-d5wXiiA0l6CoQchLOM4nn5Al&index=2


La Comisión de Descentralización impulsó 
la Ley N° 31782, Ley que establece normas 
complementarias para la ejecución del 

programa del Vaso de Leche, para precisar el 
procedimiento del beneficio de dicho progra-
ma. 

La norma busca que la población en situación 
de pobreza o vulnerabilidad reciban raciones 
que satisfagan sus necesidades alimenticias y 
nutricionales, así como fortalecer la transpa-
rencia en el uso de los recursos públicos. 

La presidenta de la comisión de Descentraliza-
ción, Diana Gonzales, afirmó que la nueva ley 
“mantiene aspectos como los procesos de com-
pras, los estándares nutricionales, los mecanis-
mos de supervisión y rendición de cuentas, que 
ya han sido incorporados recientemente sobre 
la materia”.

Los beneficiarios del Vaso de Leche superan el 
millón de habitantes a nivel nacional con un 
presupuesto de más de 400 millones de soles.
 
La Ley 31782 retira a los regidores municipa-
les de los Comité de Administración del Pro-
grama del Vaso de Leche.

Excluye del sistema de focalización de hoga-
res SISFOH para la determinación de benefi-
ciarios. 

Reincorpora como beneficiarios del Progra-
ma del Vaso de Leche a los niños que reciben 
desayunos escolares, toda vez que estos últi-
mos dependen del calendario escolar y no se 
garantiza la prestación en todos los meses del 
año.

Comisión de Descentralización, Regionalización y Modernización de la Gestión del Estado

Precisan procedimientos del 
Vaso de Leche

Madres dirigentes del Vaso de Leche en el Hemiciclo del Congreso.
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Más informaciónDatos importantes

Leyes promulgadas

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-modifica-la-ley-27470-ley-que-establece-normas-comp-ley-n-31782-2186594-1/
https://www.facebook.com/watch/?v=192542960388133


¡Alto Trujillo 
ya es distrito!  

La administración de los recursos y la pres-
tación de los servicios públicos están a car-
go de la Municipalidad Provincial de Truji-
llo, en tanto se elijan e instalen las nuevas 
autoridades por elección popular. 

La Municipalidad Provincial de Trujillo 
debe constituir una junta de delegados ve-
cinales comunales de carácter transitorio 
hasta que se elijan e instalen las nuevas au-
toridades.

Representantes de Alto Trujillo en el Pleno del Congreso.

Datos:
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La congresista Diana Gonzales Delgado, presi-
denta de la Comisión de Descentralización, 
resaltó la publicación de la Ley N° 31644, 

Ley de creación del distrito de Alto Trujillo en la 
provincia de Trujillo del departamento de La Li-
bertad que fue impulsada por el grupo de trabajo 
que preside.

La norma define el límite territorial del distrito de 
Alto Trujillo. Asimismo, contempla disposiciones 
complementarias respecto a la elección de auto-
ridades municipales y el documento nacional de 
identidad (DNI) con los datos de domicilio actua-
lizados que deberá entregar RENIEC a la pobla-
ción.

Al respecto, la legisladora Gonzales Delgado, sos-
tuvo que la creación del distrito de Alto Trujillo 
era “una demanda justa de su población y cum-
plió todos los requisitos que establece la Ley de 
Demarcación Territorial”.

Leyes promulgadas

https://www.facebook.com/watch/?v=1815014912214128
https://www.youtube.com/watch?v=ck1ose0qZeI
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-de-creacion-del-distrito-de-alto-trujillo-en-la-provinci-ley-n-31644-2134810-1/
https://www.facebook.com/watch/?v=1815014912214128
https://www.youtube.com/watch?v=ck1ose0qZeI
https://www.youtube.com/watch?v=cw4ycw6HJvA&list=PLf_00DXI-d5wXiiA0l6CoQchLOM4nn5Al&index=5
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La Ley N° 31812 tiene como objetivo asegurar el 
financiamiento de la función fiscalizadora de 
los consejos regionales y concejos municipales.

La norma no contiene disposiciones de carácter 
presupuestal sino regulatorio dotando de predic-
tibilidad a lo establecido inicialmente por la Ley 
31433, consignando la oportunidad y el rango de 
montos que se asignarán a los Consejos Regionales.

A fin de cumplir con la propuesta, los consejos re-
gionales y concejos municipales deberán aprobar 
sus programas de fiscalización y, efectivamente, 
rendir cuenta de la asignación de esos recursos a la 
Contraloría General de la República.
 
De esta manera, la Ley 31812 fortalece la lucha con-
tra la corrupción y la rendición de cuentas de las au-
toridades regionales y locales.

Fortalecen lucha contra la corrupción 
en gobiernos regionales y  locales 

Más información:
Según informe de Contraloría General 
de la República del año 2021, se calcu-
la un perjuicio de más de 10 000 mi-
llones de soles anuales por casos de 
corrupción, que representa alrededor 
del 15% de la ejecución presupuestal 
de los gobiernos regionales y locales a 
nivel nacional.
  
La Defensoría del Pueblo identificó 
3,596 casos de corrupción en trámite a 
nivel nacional en Gobiernos Regionales 
sólo durante el período 2017-2020.

Más información:

“      Fortalecer la capacidad fiscalizadora de los Consejos Regionales y Concejos Locales es de una urgente necesidad para el proceso de 
descentralización de nuestro país” Diana Gonzales Delgado

Leyes promulgadas

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-modifica-la-ley-27867-ley-organica-de-gobiernos-reg-ley-n-31812-2192925-1/
https://www.youtube.com/watch?v=C--OpRFdOjw&list=PLf_00DXI-d5wXiiA0l6CoQchLOM4nn5Al&index=1


Ley 31744 Ley 31783
Ley que fija plazos para la actualización de los 
portales de transparencia. 

Más leyes propuestasMás leyes propuestas

Ley 31607
Gobiernos regionales y locales podrán cofinan-
ciar obras de Reconstrucción con Cambios.

Ley 31771
Ley para que gobernadores y alcaldes rindan 
cuentas hasta el último día de su gestión. 

Ley que autoriza a los gobiernos regionales y 
gobiernos locales a ejecutar proyectos de inver-
sión pública.
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La Ley N° 31814 tiene como objetivo pro-
mover el uso de la Inteligencia Artificial 
en favor del desarrollo económico y so-

cial del país.
 
La norma establece principios para el desarro-
llo y uso de la IA, que comprenden la seguri-
dad supervisada; la promoción de pluralidad 
de participantes en el debate para la regula-
ción de su uso; la gobernanza de internet; la 
sociedad digital; el desarrollo ético, y la no 
transgresión de la privacidad.

Inteligencia Artificial
al serv icio del país  

Más información:Ante la identificación de amenazas 
graves o vulneración de ciberseguri-
dad nacional, la Autoridad Nacional 
debe informar inmediatamente a la 
Comisión de Inteligencia del Congre-
so de la República.

Impor tante:

Leyes promulgadas

https://busquedas.elperuano.pe/download/url/ley-que-modifica-la-ley-28094-ley-de-organizaciones-politic-ley-n-31744-2178838-2
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-modifica-la-ley-27806-ley-de-transparencia-y-acceso-ley-n-31783-2186594-2/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-modifica-el-numeral-677-del-articulo-67-de-la-ley-3-ley-n-31607-2123056-1/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-modifica-el-numeral-677-del-articulo-67-de-la-ley-3-ley-n-31607-2123056-1/
https://busquedas.elperuano.pe/download/url/ley-que-modifica-la-ley-30204-ley-que-regula-la-transferenc-ley-n-31771-2184892-1
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-promueve-el-uso-de-la-inteligencia-artificial-en-fav-ley-n-31814-2192926-1/
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Ley 31785
Ley que fortalece el poder sancionador de
 SERNANP. 

Ley 31786
Ley que rectifica el nombre del distrito de San 
Francisco de Rivacayco.

Ley 31789
Ley que crea el registro de cuidadores de perso-
nas con discapacidad 

Ley 31621
Ley que promueve protección temporal para 
víctimas de violencia familiar y sexual.

Ley 31597
Ley que declara de interés nacional y necesidad 
pública la creación del Ministerio de Pesquería y 
Acuicultura.

Ley 31791
Ley que amplía intervenciones en infraestructu-
ra social a favor de poblaciones en pobreza.

Ley 31792
 Ley que fortalece la participación de las munici-
palidades provinciales y distritales en la protec-
ción y defensa de los derechos del consumidor.

Ley 31797
Ley de promoción y desarrollo del turismo
comunitario. 

Leyes promulgadas

https://busquedas.elperuano.pe/download/url/ley-que-modifica-el-decreto-legislativo-1013-decreto-legisl-ley-n-31785-2186594-4
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-rectifica-el-nombre-del-distrito-de-san-francisco-de-ley-n-31786-2186594-5/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-fortalece-el-sistema-nacional-para-la-integracion-de-ley-n-31789-2187846-1/#:~:text=Se%20declara%20de%20inter%C3%A9s%20nacional,y%20vulnerabilidad%20a%20nivel%20nacional.
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-promueve-servicios-de-proteccion-temporal-para-victi-ley-n-31621-2125069-4/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-declara-de-interes-nacional-y-necesidad-publica-la-c-ley-n-31597-2120017-3/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-modifica-la-ley-31015-ley-que-autoriza-la-ejecucion-ley-n-31791-2188713-2/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-fortalece-la-participacion-de-las-municipalidades-pr-ley-n-31792-2188713-3/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-de-promocion-y-desarrollo-del-turismo-comunitario-ley-n-31797-2189581-3/


Alto TrujilloAlto Trujillo
La comisión de Descentralización realizó el 
viernes 10 de marzo la Audiencia Pública 
“Seguimiento de implementación de la Ley 
31644, Ley de creación del distrito de Alto 
Trujillo en la provincia de Trujillo del depar-
tamento de La Libertad”. 

El miércoles 26 de abril se realizó una sesión 
extraordinaria y audiencia pública en el dis-
trito de Ate a fin de evaluar propuestas de 
reforma del proceso de Descentralización en 
nuestro país. 

El 19 de noviembre del 2022 se realizó la tercera sesión ex-
traordinaria en el hemiciclo de la municipalidad provincial 
de Arequipa. 

En la cita se aprobó, por unanimidad, el dictamen del Pro-
yecto de Ley 2585/2021-CR, que establece que los minis-
tros deberán comparecer ante el Congreso de la República 
ante la falta de reglamentación de una ley en el plazo de-
bido.

Asimismo, representantes de la Cámara de Comercio e  In-
dustria de Arequipa expusieron sobre sobre la evaluación 
del proceso de descentralización de parte del sector em-
presarial.

ArequipaArequipa
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AudienciasAudiencias descentralizadas descentralizadas

SesiónSesión descentralizada descentralizada

ATE VitarteATE Vitarte

Actividades descentralizadas



La comisión de Descentralización, Regionaliza-
ción, Gobiernos Locales y Modernización de la 
Gestión del Estado recibió el “ Informe sobre Sos-
tenibilidad Fiscal de Gobiernos Subnacionales”  
elaborado por el Consejo Fiscal.
  
Dicho documento describe la situación actual que 
afrontan dichas entidades con una mirada de lar-
go plazo (2006-2022) y en profundidad, abarcando 

¿Cómo fortalecer la sostenibilidad ¿Cómo fortalecer la sostenibilidad 
fiscal subnacional?fiscal subnacional?

Comisión de Descentralización, Regionalización y Modernización de la Gestión del Estado

la heterogeneidad propia de cada municipalidad.

Sobre este asunto, la comisión ha formulado con-
sideraciones que se derivan de su lectura y análisis, 
permitiendo trazar líneas de trabajo para contri-
buir a superar los problemas existentes y mejorar 
la previsibilidad y sostenibilidad del manejo fiscal 
de los gobiernos regionales y municipalidades tal 
como se puede apreciar a continuación: 
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Consideración 1

Consideración 2

Fortalecer la generación de ingresos propios en las municipalidades del país a través 
de la recaudación, especialmente del impuesto predial.

Consideración 3

Consideración 4

Lograr un sistema de transferencias más equitativo, estable y predecible,                                     
consecuente con las necesidades de cierre de brechas de inversión pública a nivel 
regional y local.

Consideración 5

Evitar la creación de gobiernos locales débiles, con problema de autonomía                       
económica que les impidan atender adecuadamente a su población circunscrita. 

Atender el riesgo de insolvencia fiscal de gobiernos regionales  y gobiernos locales 
debido a la incidencia de deudas no financieras.

Fortalecer el sistema de reglas fiscales con instrumentos complementarios, a fin de 
mejorar sus defectos  en el control de sostenibilidad fiscal de los gobierns

Informe Descentralización Fiscal

https://www.congreso.gob.pe/comisiones2022/Descentralizacion/informes/
https://www.congreso.gob.pe/comisiones2022/Descentralizacion/informes/


Integrado por los congresistas Carlos Javier Zeba-
llos Madariaga (Coordinador), José Alberto Arriola 
Tueros, Hamlet Echevarría Rodríguez, Raúl Hua-
mán Coronado, Alfredo Pariona Sinche y María 
Elizabeth Taype Coronado. Realizó 12 sesiones or-
dinarias y 9 sesiones extraordinarias en: Piura, La 
Libertad, Cusco, Junín, San Martin, Puno, Arequi-
pa, Ancash y Amazonas.

En su informe final recomienda modificar el artí-
culo 4 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Muni-
cipalidades, incorporando a la Municipalidad de 
Centro Poblado como órgano de gobierno local en 
la estructura organizativa de la municipalidad de-
legante. 

Asimismo, una modificación constitucional, que 
incorpore a las municipalidades de centros pobla-
dos, como parte de la estructura de gobierno del 
Estado peruano, entre otras propuestas.
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La Comisión de Descentralización archivó proyec-
tos de Ley que proponían declarar de interés na-
cional y necesidad pública la creación de distritos 
en los departamentos de Ancash, Ayacucho, Apurí-
mac, Cusco, Loreto, Pasco, Piura, Puno, San Martín 
y Ucayali.

El dictamen de no aprobación indica que desde el 

Proyectos declarativos archivadosProyectos declarativos archivados

Grupo de TrabajoGrupo de Trabajo
Situación de las municipalidadesSituación de las municipalidades de Centros poblados de Centros poblados

año 2016 se han promulgado 54 leyes declarativas 
de creación de distritos a iniciativa del Parlamento, 
las cuales no tuvieron el efecto deseado y sólo re-
sultaron una exhortación al Poder Ejecutivo.

Esto se debe a que la demarcación territorial “es 
exclusiva del Poder Ejecutivo y el proceso de crea-
ción de distritos se inicia en el Gobierno Regional”.

Grupo de trabajo

https://www.congreso.gob.pe/Docs/comisiones2022/Descentralizacion/files/informe_final_g.t._centros_poblados_-_2022-2023_cong.zeballos.pdf
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Autoridades 
y especialistas

Alex  Alonso Contreras Miranda
Ministro de Economía y Finanzas

La Comisión de Descentralización invitó a 
funcionarios, autoridades y especialistas 
a fin de conocer su opinión sobre diversos    
proyectos de Ley, así como para presentar 
informes de gestión.

Luis Alberto Otárola Peñaranda
Presidente del Consejo de Ministros

Yuri Chessman Olaechea
Secretario de Descentralización (PCM) 

Jorge Zapata Ríos
Presidente de CAPECO

Nelson Shack Yalta 
Contralor  General de la República

Jaime Gomez Velarde
Gerente General del Poder Judicial

Ana Isabel Pari Morales 
Presidenta Ejecutiva de SERVIR

Emerson Castro Hidalgo
Director de la Dirección de Proyectos

(PROINVERSIÓN)

Mariela Lucrecia Vargas Blanco
Representante del Consejo Nacional
del Colegio de Ingenieros del Perú

Invitados
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Redes sociales

Descentralización en mediosDescentralización en medios
Diversos medios de comunicación informaron           
sobre la labor de la Comisión de Descentralización 
que preside la congresista Diana Gonzales. 

La priorización, el debate y aprobación de normas 
importantes para el desarrollo del país fueron pun-
tos reconocidos por la prensa.

Transparencia en redesTransparencia en redes
La rendición de cuentas es 
uno de los pilares del sistema 
democrático. Por ello, la Co-
misión de Descentralización 
no solo informa de su gestión 
a través de los denominados 
medios de comunicación tra-
dicionales, sino también vía 
la página web del Congreso 
de la República y las redes 
sociales. 

@cdescentraliza

Medios y redes

https://www.congreso.gob.pe/comisiones2022/Descentralizacion/prensa/noticias/
https://twitter.com/cdescentraliza
https://twitter.com/cdescentraliza
https://www.facebook.com/cdescentraliza
https://www.facebook.com/cdescentraliza
https://www.congreso.gob.pe/comisiones2022/Descentralizacion/
https://www.youtube.com/watch?v=cHYaSZqExG4
https://www.facebook.com/cdescentraliza/videos/1135098364033525/
https://www.youtube.com/watch?v=cHYaSZqExG4
https://www.facebook.com/cdescentraliza/videos/1135098364033525/
https://www.facebook.com/cdescentraliza
https://twitter.com/cdescentraliza
https://www.facebook.com/cdescentraliza/videos/229876712727782
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EquipoEquipo de trabajo de trabajo
Servicio Parlamentario:
Fernando Paredes Núñez (Secretario Técnico)
Roberto Miranda Chuman (Técnico Parlamentario)
Marita Espinoza Márquez (Técnica Administrativa)
Luis Enrique Piminchumo Chumpitaz (Profesional)
Juan Carlos Castañeda Solís (Profesional)

Organización Parlamentaria
Alex Fernando Carbajal Ezcurra (Asesor)
Paola Jussieu, Salas Aranda (Asesora)
Karen Raquel, Bertola Valdivia (Asesora)
Andrea Danae, Carrillo Fry (Asesora)
Miguel Edmundo Chicoma Koike ( Asesor)
Fabio Ernesto Llontop Hugo (Técnico)
Nelly Gladys Salas Castillo (Técnico)
Thalía Lizbeth, Vislao Hernández (Auxiliar)
Tomás Torres Román (Auxiliar)

Fotografías: Veronika Mabel Rodriguez Cárdenas

Videos: Juan Carlos Huamán Ramirez

Equipo
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https://twitter.com/cdescentraliza
https://www.facebook.com/cdescentraliza/

	Botón 7: 
	Botón 8: 
	Botón 9: 
	Botón 10: 
	Botón 51: 
	Botón 52: 
	Botón 13: 
	Botón 15: 
	Botón 16: 
	Botón 79: 
	Botón 56: 
	Botón 71: 
	Botón 57: 
	Botón 59: 
	Botón 60: 
	Botón 62: 
	Botón 63: 
	Botón 18: 
	Botón 64: 
	Botón 78: 
	Botón 20: 
	Botón 21: 
	Botón 66: 
	Botón 73: 
	Botón 70: 
	Botón 68: 
	Botón 69: 
	Botón 67: 
	Botón 23: 
	Botón 24: 
	Botón 72: 


